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La República de Bolivia, a través del Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDN), ha recibido del 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) un préstamo para financiar el Programa de Saneamiento 
Básico Urbano (PROSUB), en el marco del cual se implementará el Programa de Fortalecimiento Ligado 
a la Inversión de las Empresas Prestadoras de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado (EPSA’s) de 
Bermejo, Riberalta, Yapacaní y Concepción, que tiene como objetivo el fortalecimiento integral de las 
cuatro EPSA’s. Parte de los fondos de este financiamiento se destinará a efectuar pagos elegibles que se 
lleven a cabo en virtud de los servicios que resulten contratados. 
 
De acuerdo a los procedimientos para la contratación de servicios de consultoría y según el contrato de 
préstamo arriba mencionado, al que se sujeta este proceso, el organismo ejecutor del programa es el 
FNDR, y el Gobierno Municipal de Concepción es el responsable del proceso de contratación y la entidad 
responsable de la firma del contrato de consultoría, en este sentido, convoca a las firmas consultoras 
interesadas a presentar propuestas para la ejecución de los servicios de consultoría relacionados a: 
 
� Realizar el diagnóstico institucional de las EPSA’s de Bermejo, Riberalta, Yapacaní y Concepción 
� Fortalecer a las cuatro EPSA’s en las áreas de: Aspectos Legales, Planificación Técnico Financiera, 

Organización y Recursos Humanos, Administración Financiera, Almacenes y Activos Fijos, 
Comercialización, Operación y Mantenimiento y Educación Comunitaria 

 
La fecha estimada de ejecución de la consultoría es entre octubre del 2005 y mayo del 2006, y el precio 
referencial es de US$ 307.270. Se seleccionará una firma mediante el método de Selección Basada en 
Calidad SBC y siguiendo los procedimientos descritos en el pliego de condiciones de la convocatoria. Las 
propuestas deberán ser presentadas en un sobre A (Propuesta Administrativa, Legal y Técnica) y un sobre 
B (Propuesta Económica) con la documentación requerida en el pliego de condiciones, aclarándose que el 
concurso es solamente para firmas consultoras que sean originarias de países miembros del BID. 
 
Las firmas interesadas podrán revisar y/o adquirir el documento de selección en las oficinas del Gobierno 
Municipal de Concepción, ubicadas en la ciudad de Concepción, en la primera dirección indicada al pie 
del aviso, a partir del 16 de agosto de 2005, en el horario de 8 a 12 horas y de 14 a 18 horas (hora local). 
El documento de selección y sus anexos serán entregados contra la presentación de la boleta de depósito 
del equivalente de US$ 15 en la cuenta N° 230-0010418 del Banco Nacional de Bolivia. Las firmas 
extranjeras interesadas podrán abonar dicho valor a través de un giro bancario y, previo envío de la boleta 
de depósito vía fax, solicitar la entrega a un representante. 
 
El convocante ha previsto la realización de una reunión informativa y/o aclaratoria sobre los objetivos y 
alcance de la convocatoria; la misma se realizará el 25 de agosto de 2005, a las 9 horas, en las oficinas del 
Gobierno Municipal del FNDR, en la segunda dirección al final de este aviso.  
 
Las propuestas deberán ser presentadas en un sobre cerrado y debidamente rotulado, en las oficinas del 
Gobierno Municipal de Concepción, en la dirección indicada al pie del aviso, o remitirse vía correo o 
algún otro medio, antes o hasta las 10 horas (hora local) del 14 de septiembre de 2005. Sin embargo, el 



convocante no será responsable por aquellas propuestas que se envíen por correo y puedan generar 
extravío o entrega tardía y que, por tal motivo no sean aceptadas. 
 
Las propuestas serán abiertas en una ceremonia pública, en las oficinas del FNDR, a las 10:30 horas (hora 
local) del mismo día de recepción, en presencia de la Comisión de Calificación y de los representantes de 
los proponentes que deseen asistir. 
 
(1) Gobierno Municipal de Concepción 
Av. Sargento Bustillo y Martín Smith 
Concepción, Bolivia 
Tel: (591-3) 9644-3111 
Celular: (591-3) 7766-7314 
Fax: (591-3) 964-3057 
E-mail: jaimeromero@bolivia.com, ivasquez@fndr.gov.bo 
 
(2) Fondo Nacional de Desarrollo Regional 
Calle Pedro Salazar Nº 613 
La Paz, Bolivia 
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